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INTRODUCCIÓN. 

 

El presente trabajo de práctica académica se desarrolló como parte del fortalecimiento de 

la gestión ambiental en el sector de establecimientos de alojamiento, mediante la elaboración de 

una guía técnica orientada a la incorporación de criterios de economía circular y gestión de 

residuos sólidos. Esta temática surge debido a la necesidad de promover prácticas sostenibles en 

el sector turístico, considerando el aumento en la generación de residuos y la importancia de 

optimizar el uso de los recursos naturales en las actividades asociadas al servicio de alojamiento. 

Por otra parte, la metodología empleada correspondió a un enfoque aplicado de tipo 

cualitativo, basado principalmente en la revisión documental, el análisis de información sectorial 

y la estructuración progresiva de la guía técnica. En este sentido, se realizó el diagnóstico y análisis 

contextual del sector, la definición de la estructura del documento, la elaboración del borrador con 

criterios ambientales y de economía circular, y posteriormente su validación técnica interna y 

entrega final. 

Finalmente, como resultado, se obtuvo un insumo técnico inicial para orientar a 

establecimientos de alojamiento en la prevención, separación, aprovechamiento, reducción y 

seguimiento de los residuos sólidos, así como la incorporación de principios de economía circular 

en sus actividades operativas.  

Esta práctica académica se concibió como un aporte técnico al Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, orientado a formular un insumo sectorial que sirviera como base para 

fortalecer la gestión operativa de residuos sólidos en establecimientos de alojamiento y hospedaje 

bajo criterios de economía circular y turismo sostenible. En ese sentido, el valor del trabajo no 

radica únicamente en la descripción de actividades desarrolladas durante la práctica, sino en la 

construcción de una herramienta de orientación aplicable, coherente con la Estrategia Nacional de 

Economía Circular, la Política Nacional para la Gestión Integral de Residuos Sólidos y la Política 

de Turismo Sostenible, cuya utilidad potencial reside en facilitar la traducción del marco 

normativo a decisiones operativas concretas en el sector.
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1. SITUACIÓN PROBLEMA. 

 

 

La ausencia de una guía técnica específica que integre criterios ambientales y 

principios circulares crea importantes barreras para la transformación sostenible del sector. 

Aunque existen normas como la NTC 5133, que establece criterios ambientales para 

alojamientos, estas no incorporan de manera integral los principios de economía circular. Por 

su parte, la GTC 314, que promueve la economía circular, no está adaptada de forma 

específica a los requisitos y dinámicas del sector turismo, lo que genera un vacío técnico que 

dificulta la toma de decisiones coherentes y efectivas en materia ambiental (Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo, 2018).  

 

Por otro lado, el análisis de la Estrategia Nacional de Economía Circular (ENEC) 

revela limitaciones significativas en su aplicación sectorial, caracterizándose por un enfoque 

esencialmente industrial que deja de lado estrategias preventivas y de optimización. 

Además, presenta generalidad en los instrumentos económicos propuestos, sin precisar las 

condiciones de implementación ni modalidades de acceso. Este vacío técnico se traduce en 

barreras concretas para las PyMEs turísticas, que enfrentan una limitada capacidad 

empresarial para mejorar su calidad y operación, baja presencia de redes de proveedores 

circulares y escasa visión de futuro que posibilite su proyección hacia mercados sostenibles 

(Vera-Acevedo & Raufllet, 2022). 

 

Finalmente, la ausencia de estrategias circulares orientadas al consumidor y usuario 

final en el sector turístico es notoria. La política nacional de economía circular contempla 

parcialmente aspectos como la economía de la funcionalidad y el consumo responsable, pero 

no aborda estrategias fundamentales para el alojamiento, como el alquiler, la economía 

colaborativa y equipamiento hotelero. Además, la ENEC carece de mecanismos de 

seguimiento y evaluación adaptados a las particularidades del sector, donde los indicadores 

tradicionales de reciclaje y aprovechamiento de materiales resultan insuficientes para medir 

la circularidad en las operaciones hoteleras, las cuales requieren métricas específicas de 

eficiencia en servicios, satisfacción del usuario y sostenibilidad operacional. (Vera-Acevedo 

& Raufllet, 2022). 
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2. JUSTIFICACIÓN 

 

 

Actualmente en Colombia no existe una guía técnica específica que articule criterios 

ambientales en el sector turismo con un enfoque en economía circular, esto genera que los 

prestadores de servicios turísticos implementen prácticas ambientales de forma desarticulada, 

aumentando los impactos negativos sobre los ecosistemas y dificultando el cumplimiento 

de compromisos nacionales e internacionales en materia de sostenibilidad, particularmente 

aquellos derivados del Acuerdo de París ratificado por Colombia en 2018, los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, y el Convenio sobre la Diversidad Biológica. 

 

 Esta situación es especialmente crítica considerando que el sector turístico colombiano 

aporta actualmente $45 billones al PIB nacional (5% de la economía) y genera más de 1.6 millones 

de empleos (5.7% del total nacional), posicionándose como el noveno sector económico de mayor 

contribución al valor agregado del país (MINCIT, 2022) en este contexto, se busca contribuir a la 

consolidación de un turismo sostenible en Colombia mediante la creación de lineamientos claros 

y aplicables, que fortalezcan la gestión ambiental del sector y fomenten prácticas innovadoras de 

producción y consumo responsables, alineadas con las proyecciones del Consejo Mundial de 

Viajes y Turismo (WTTC) que estiman un crecimiento del sector hasta $21.6 mil millones en 2025, 

lo que representaría un aumento del 33.4% respecto a los niveles pre-pandemia (World, 2025). 

 

El impacto esperado de la propuesta puede comprenderse en dos niveles complementarios. 

En el nivel institucional, la guía constituye un insumo técnico que aporta al Ministerio de Ambiente 

y Desarrollo Sostenible una base organizada de criterios, lineamientos y orientaciones útiles para 

futuros procesos de fortalecimiento sectorial, divulgación técnica o acompañamiento institucional.  

 

En el nivel sectorial, la propuesta pretende facilitar que los establecimientos de alojamiento 

traduzcan los principios de economía circular en prácticas operativas relacionadas con prevención, 

separación en la fuente, aprovechamiento, reducción de plásticos de un solo uso, compras 

sostenibles y seguimiento de resultados. De este modo, el trabajo responde a una necesidad pública 

de orientación técnica y la convierte en una contribución académica aplicada y pertinente para el 

turismo sostenible en Colombia. 
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Con esta propuesta se busca formular un insumo técnico orientador que sirva como 

base para futuros procesos de revisión, ajuste, validación institucional e implementación 

progresiva por parte de los actores competentes. En este sentido, la formulación de la guía 

técnica no implica su adopción inmediata como documento oficial del MADS, debido a que 

dicho proceso requiere etapas adicionales de revisión técnica, validación sectorial y 

aprobación institucional que exceden el alcance temporal de la práctica académica. No 

obstante, el producto desarrollado representa un avance significativo, al ofrecer lineamientos 

iniciales que orientan a los prestadores de servicios y demás actores del sector hacia modelos 

de gestión más responsables, eficientes y alineados con los desafíos ambientales del país.  

De manera específica, la contribución de esta práctica académica consiste en 

transformar una necesidad institucional y sectorial en una propuesta técnica concreta, 

organizada y aplicable, que articula criterios normativos, ambientales y operativos para 

orientar la gestión de residuos sólidos en establecimientos de alojamiento y hospedaje, 

fortaleciendo la toma de decisiones ambientales del sector y aportando un insumo de 

referencia para futuras acciones del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
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3. OBJETIVOS. 

 

 

3.1. OBJETIVO GENERAL 

 

Formular una propuesta de guía técnica para la gestión operativa de residuos sólidos 

con criterios de economía circular y turismo sostenible en establecimientos de alojamientos 

y hospedaje (Hoteles y Albergues) en Colombia para el fortalecimiento de la sostenibilidad 

y la competitividad bajo la normativa vigente. 

 

3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

 

 

 Realizar un diagnóstico del estado actual sobre la implementación de 

criterios ambientales y principios de economía circular en 

establecimiento de alojamiento y hospedaje en Colombia. 

 Analizar alternativas con enfoque en economía circular, articulado con la 

normatividad colombiana vigente bajo indicadores de desempeño sostenible en 

alojamiento del país. 

 Estructurar un sistema de seguimiento de criterios ambientales con 

indicadores de economía circular, incorporado en la guía técnica, para 

el seguimiento continuo y la mejora de la sostenibilidad en 

establecimientos de alojamiento. 
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4. MARCO REFERENCIAL. 

 

 

4.1. Generalidades de la entidad, empresa o institución. 

4.1.1. Información básica de la empresa. 

 

Tabla 1: Información básica de la empresa 

Nombre representante legal IRENE VELEZ TORRES 

NIT 830115395 – 1 

Número de centros de trabajo 1 

Dirección Calle 37 #8 – 40 

Ciudad Bogotá 

Número de trabajadores 1810 

Nivel de riesgo 1 

ARL Positiva Agencia de seguros 

Logo Tipo  

 

 

Nota: Esta tabla contiene la información básica del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible 

Fuente: Elaboración Propia, 2026. 

4.1.2. Reseña histórica. 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de Colombia tiene su antecedente en la 

creación del Ministerio del Medio Ambiente mediante la Ley 99 de 1993, norma que reorganizó 

el sector público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos 

naturales renovables, y organizó el Sistema Nacional Ambiental —SINA—. Posteriormente, 

mediante el Decreto 3570 de 2011, se modificaron los objetivos y la estructura del Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible y se integró el Sector Administrativo de Ambiente y Desarrollo 
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Sostenible. Actualmente, esta entidad actúa como organismo rector de la gestión ambiental y de 

los recursos naturales renovables en Colombia, encargado de orientar y regular el ordenamiento 

ambiental del territorio y definir políticas para la recuperación, conservación, protección, manejo, 

uso y aprovechamiento sostenible del ambiente y los recursos naturales renovables (Congreso de 

Colombia, 1993; Presidencia de la República de Colombia, 2011; Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, s. f.). 

4.1.3. Planeación estratégica. 

Misión: El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible orienta la política ambiental del país 

mediante la formulación de lineamientos, regulaciones y acciones dirigidas a la conservación, 

recuperación, manejo y uso sostenible de los recursos naturales renovables. Su gestión busca 

contribuir al desarrollo sostenible y a la garantía del derecho colectivo a un ambiente sano 

(Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2023). 

 

Visión: Para el año 2030, el Ministerio proyecta consolidar su aporte al desarrollo económico y 

social de Colombia a través de la protección del ambiente, la gestión sostenible de los recursos 

naturales renovables y la orientación del ordenamiento ambiental del territorio bajo criterios de 

sostenibilidad (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2023). 

       Valores: 

 

 Servicio 

 Honestidad 

 Respeto 

 Responsabilidad 

 Compromiso 

 Pertenencia 
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4.1.4. Estructura organizacional. 

Ilustración 1: Organigrama del Ministerio De Ambiente y Desarrollo Sostenible 

 
Nota: estructura organizacional del Ministerio De Ambiente Y Desarrollo Sostenible. 

Tomada de https://www.minambiente.gov.co/organigrama-minambiente/ 
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4.1.5. Mapa De Procesos. 

Nota: Mapa De Proceso del Ministerio De Ambiente Y Desarrollo Sostenible. Tomada de 

https://madsigestion.minambiente.gov.co/portal/mapa_de_procesos.php 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 2: Mapa De Procesos del Ministerio De Ambiente y Desarrollo Sostenible 
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4.2. MARCO CONTEXTUAL. 

 

El desarrollo de la práctica académica se ubicó dentro de un contexto institucional y 

sectorial orientado a fortalecer la gestión ambiental en actividades turísticas, especialmente en los 

servicios de alojamiento y hospedaje. A partir de esta necesidad, se planteó la formulación de una 

guía técnica como instrumento de apoyo para orientar la gestión operativa de los residuos sólidos 

en hoteles, albergues y establecimientos similares, incorporando criterios ambientales y elementos 

propios de la economía circular. 

En Colombia, el turismo representa una actividad con incidencia económica, social y 

territorial, debido a su capacidad para movilizar servicios, generar oportunidades laborales y 

promover el aprovechamiento del patrimonio natural y cultural. No obstante, el crecimiento de 

esta actividad también implica retos ambientales para los establecimientos de alojamiento, dado 

que su operación diaria demanda recursos naturales e insumos diversos, y produce residuos sólidos 

asociados a habitaciones, áreas de alimentación, zonas comunes, mantenimiento y administración. 

Ilustración 3: Delimitación geográfica de Colombia 

 

Fuente: IGAC – Colombia en mapa  
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La actividad turística en Colombia se organiza en diversas regiones con características 

ambientales, culturales y paisajísticas particulares. Entre las principales regiones turísticas se 

destacan el Gran Caribe Colombiano, los Andes Orientales y Occidentales, el Pacífico 

Colombiano, el Macizo Colombiano y la Amazonía-Orinoquía. Estas regiones concentran una 

importante oferta de servicios turísticos, incluyendo establecimientos de alojamiento que permiten 

atender la demanda de visitantes nacionales e internacionales. 

El crecimiento de la infraestructura hotelera en estas zonas ha contribuido al desarrollo 

económico regional; sin embargo, también ha generado retos relacionados con la sostenibilidad 

ambiental, especialmente en el manejo adecuado de los residuos sólidos generados por las 

actividades turísticas. 

 

Ilustración 4: Regiones turísticas de Colombia. 

 
Fuente: Adaptado de Investment in Tourism Colombia (Investur, 2024). 
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Los establecimientos de alojamiento desarrollan actividades que implican el uso intensivo 

de recursos como agua, energía, alimentos y materiales de consumo. Como resultado, se generan 

residuos sólidos de diversa naturaleza, entre ellos residuos orgánicos, plásticos, papel, cartón, 

vidrio y residuos asociados al uso de productos de limpieza y mantenimiento. En destinos turísticos 

con alta afluencia de visitantes, la mala gestión puede ocasionar impactos significativos, tales 

como contaminación del suelo y de cuerpos de agua, afectación del paisaje y aumento de la presión 

sobre los sistemas de disposición final. 

Ante esta problemática, el enfoque de economía circular se presenta como una estrategia 

orientada a optimizar el uso de los recursos y minimizar la generación de residuos mediante 

prácticas de reducción, reutilización, reciclaje y aprovechamiento de materiales. La 

implementación de estos principios en el sector de alojamiento contribuye a mejorar el desempeño 

ambiental de las actividades turísticas y a promover modelos de desarrollo más sostenibles. 

Fuente: Circular Economy System Diagram Ellen MacArthur Foundation 

 

 

 

Ilustración 5: Modelo de economía circular aplicado a la gestión de recursos y residuos. 
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4.3. MARCO CONCEPTUAL. 

 

Aprovechamiento: Corresponde al conjunto de acciones mediante las cuales los residuos que 

conservan valor pueden ser recuperados, separados, transformados o reincorporados a nuevos 

ciclos productivos, evitando que sean enviados directamente a disposición final. En el contexto de 

los establecimientos de alojamiento, este concepto se relaciona con la recuperación de materiales 

como papel, cartón, vidrio, plástico, metales, aceites usados y otros residuos susceptibles de 

valorización (Presidencia de la República de Colombia, 2015; Departamento Nacional de 

Planeación, 2016). 

Eficiencia energética: Se entiende como el uso racional y optimizado de la energía para reducir 

consumos innecesarios sin afectar la calidad del servicio prestado. En hoteles, albergues y 

establecimientos similares, este concepto se aplica en actividades como iluminación, 

climatización, lavandería, cocina, bombeo de agua, equipos eléctricos y demás procesos operativos 

asociados al hospedaje (Congreso de Colombia, 2001). 

Envase: Es el recipiente o elemento utilizado para contener, proteger, conservar, transportar o 

presentar un producto. Desde la gestión ambiental, los envases adquieren importancia porque, una 

vez utilizados, pueden convertirse en residuos aprovechables o no aprovechables, dependiendo de 

su material, estado de limpieza y posibilidad de reincorporación a procesos de reciclaje o 

aprovechamiento (MADS, 2018). 

Hotel: Es un establecimiento destinado a prestar servicios de alojamiento temporal a huéspedes o 

viajeros, generalmente acompañado de actividades complementarias como recepción, 

alimentación, limpieza, mantenimiento, zonas comunes y atención al usuario. Para efectos de este 

trabajo, los hoteles se consideran unidades operativas generadoras de residuos sólidos derivados 

de sus actividades diarias (Congreso de Colombia, 1996; Programa Hoteles Más Verdes, 2025). 
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Producción más limpia: Es una estrategia preventiva de gestión ambiental orientada a reducir 

impactos desde la fuente, mediante el uso eficiente de materias primas, agua, energía e insumos, 

así como la disminución de residuos, emisiones y riesgos para las personas y el ambiente. En el 

sector alojamiento, este concepto se relaciona con prácticas como reducción de consumos, 

sustitución de materiales contaminantes, prevención de residuos y mejora de procesos internos 

(Ministerio de Minas y Energía & ATG LTDA., s. f.). 

Recuperación de materiales: Hace referencia a la selección, separación y retiro de residuos que 

pueden ser reutilizados, reciclados o transformados para convertirse nuevamente en insumos o 

materias primas. Esta acción permite reducir la cantidad de residuos enviados a disposición final 

y favorece el aprovechamiento de materiales dentro de un enfoque de economía circular 

(Ministerio de Minas y Energía & ATG LTDA., s. f.; Departamento Nacional de Planeación, 

2016). 

 

Turismo: Comprende las actividades realizadas por personas que se desplazan temporalmente 

fuera de su lugar habitual de residencia, por motivos de descanso, recreación, negocios, cultura, 

salud u otros fines. En Colombia, el turismo se reconoce como una actividad económica y social 

relevante, con incidencia en el desarrollo territorial, la generación de empleo y el uso responsable 

del patrimonio natural y cultural (Congreso de Colombia, 1996; Congreso de Colombia, 2012). 

 

Turista: Es la persona que se traslada de manera temporal a un lugar diferente al de su residencia 

habitual y permanece en el destino por un periodo determinado, utilizando servicios asociados a 

la actividad turística, como alojamiento, alimentación, transporte, recreación u otros servicios 

complementarios (Congreso de Colombia, 1996; Programa Hoteles Más Verdes, 2025). 

 

Economía Circular: Modelo orientado a mantener el valor de los recursos y materiales durante 

el mayor tiempo posible, reduciendo la generación de residuos y promoviendo prácticas como 

prevención, reducción, reutilización, reciclaje, aprovechamiento y reincorporación de materiales a 

nuevos ciclos productivos. En establecimientos de alojamiento, este enfoque permite mejorar la 

gestión de residuos sólidos y fortalecer la sostenibilidad de las operaciones turísticas (MADS & 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2019). 
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4.4. MARCO LEGAL. 

 

Tabla 2: Marco legal del informe de prácticas académicas. 

Normativa Descripción Aplicación 

 

 

 

 

Constitución Política 

de Colombia de 1991, 

artículo 79 

 

Reconoce que todas las personas tienen 

derecho a vivir en un ambiente sano y 

establece que el Estado debe proteger la 

diversidad, la integridad ambiental y 

promover la participación ciudadana en las 

decisiones relacionadas con el entorno natural 

(Asamblea Nacional Constituyente, 1991). 

Sirve como base 

constitucional para orientar 

acciones de manejo 

adecuado de residuos 

sólidos en establecimientos 

de alojamiento, protegiendo 

la salud ambiental de 

huéspedes, trabajadores y 

comunidad. 

 

 

Constitución Política 

de Colombia de 1991, 

artículo 80  

 

 

Establece que el Estado debe orientar el uso y 

manejo de los recursos naturales bajo criterios 

de sostenibilidad, prevención del deterioro 

ambiental, conservación y restauración de los 

ecosistemas (Asamblea Nacional 

Constituyente, 1991). 

 

 

 

 

Respalda la incorporación 

de medidas preventivas, 

correctivas y de 

seguimiento ambiental en la 

gestión de residuos sólidos, 

así como la aplicación de 

criterios de economía 

circular en hoteles y 

albergues. 
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Ley 99 de 1993 Organiza el sector ambiental colombiano, 

crea el Ministerio del Medio Ambiente y 

estructura el Sistema Nacional Ambiental —

SINA— como base para la gestión pública 

ambiental del país (Congreso de Colombia, 

1993). 

Sustenta el contexto 

institucional en el cual se 

desarrolló la práctica 

académica y la formulación 

de instrumentos 

orientadores para la gestión 

ambiental. 

Ley 142 de 1994 Por la cual se establece el régimen de los 

servicios públicos domiciliarios y se dictan 

otras disposiciones (Ley 142 de 1994 - Gestor 

Normativo, 2024). 

Orienta las obligaciones de 

los hoteles como usuarios 

del servicio de aseo en 

cuanto a presentación, 

almacenamiento y entrega 

de los residuos. 

Ley 300 de 1996 Por la cual se expide la ley general de turismo 

y se dictan otras disposiciones (Ley 300 de 

1996 - Gestor Normativo, 2023). 

 

Da soporte legal a la 

incorporación de criterios 

de sostenibilidad y manejo 

responsable de residuos en 

la operación de los 

establecimientos de 

alojamiento. 
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Ley 1101 de 2006 Por la cual se modifica la Ley 300 de 1996 - 

Ley General de Turismo y se dictan otras 

disposiciones (Ley 1101 de 2006 - Gestor 

Normativo, 2023). 

 

 

Refuerza la obligación de 

que los hoteles adopten 

prácticas de gestión 

ambiental y de residuos 

coherentes con la 

responsabilidad social 

empresarial. 

 

Ley 1801 de 2016 Por la cual se expide el Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 

1801 de 2016 - Gestor Normativo, 2023). 

 

Respalda la necesidad de 

que los hoteles cuenten con 

procedimientos claros para 

evitar disposición 

inadecuada de residuos que 

afecte el entorno y la 

convivencia. 

Ley 2068 de 2020 Por el cual se modifica la Ley General de 

Turismo y se dictan otras disposiciones (Ley 

2068 de 2020 - Gestor Normativo, 2023). 

 

Abre la posibilidad de que 

los hoteles que apliquen la 

guía accedan a beneficios e 

instrumentos de promoción 

por implementar buenas 

prácticas ambientales. 

 

 

Ley 2232 de 2022 Establece medidas para reducir 

progresivamente la producción y consumo de 

determinados productos plásticos de un solo 

uso en el país, promoviendo alternativas 

sostenibles (Congreso de Colombia, 2022). 

 

Apoya las recomendaciones 

de la guía orientadas a 

disminuir plásticos de un 

solo uso en habitaciones, 

zonas comunes, 

restaurantes y demás áreas 

operativas del alojamiento. 
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CONPES 3874 de 

2016 

 

Define la Política Nacional para la Gestión 

Integral de Residuos Sólidos, promoviendo un 

modelo que prioriza la reducción, el 

aprovechamiento, la eficiencia en el manejo y 

la disminución de residuos enviados a 

disposición final (Departamento Nacional de 

Planeación, 2016). 

Respalda la necesidad de 

formular orientaciones 

técnicas para mejorar la 

gestión integral de residuos 

sólidos y avanzar hacia 

prácticas de economía 

circular en el sector 

alojamiento. 

Decreto 1074 de 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Comercio, Industria 

y Turismo (Decreto 1074 de 2015 Sector 

Comercio, Industria Y Turismo - Gestor 

Normativo, 2025). 

 

 

Enmarca la obligación de 

los establecimientos de 

alojamiento de cumplir 

normas técnicas de turismo 

sostenible que la guía 

desarrolla en el componente 

de residuos. 

Decreto 4741 de 2005 Por el cual se reglamenta parcialmente la 

prevención y el manejo de los residuos o 

desechos peligrosos generados en el marco de 

la gestión integral (Decreto 4741 de 2005 - 

Gestor Normativo, 2015). 

 

 

Orienta el manejo de 

residuos peligrosos 

generados en hoteles 

(químicos, luminarias, 

baterías), que la guía 

identifica, clasifica y 

canaliza hacia gestores 

autorizados. 

Resolución 2184 de 

2019 

Establece el código de colores para la 

separación de residuos sólidos en la fuente, 

con el fin de facilitar la clasificación y 

posterior gestión de los residuos 

aprovechables, no aprovechables y orgánicos 

aprovechables (MADS, 2019). 

Fundamenta las directrices 

de separación en la fuente 

incluidas en la guía técnica, 

especialmente la 

clasificación por colores y 

el manejo inicial de residuos 

dentro del establecimiento. 
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Resolución 1407 de 

2018 

Reglamenta la gestión ambiental de residuos 

de envases y empaques de papel, cartón, 

plástico, vidrio y metal, promoviendo su 

aprovechamiento y reincorporación a nuevos 

ciclos productivos (Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, 2018). 

 

 

Sustenta las 

recomendaciones de la guía 

relacionadas con 

separación, reciclaje y 

aprovechamiento de 

residuos de envases y 

empaques generados en 

hoteles, albergues y 

establecimientos similares.

  

Resolución CRA 720 

de 2015 

Define los criterios tarifarios aplicables a los 

prestadores del servicio público de aseo en 

municipios con más de 5.000 suscriptores 

urbanos. Además, establece la metodología 

para calcular las tarifas del servicio y fija 

disposiciones relacionadas con su aplicación 

(Comisión de Regulación de Agua Potable y 

Saneamiento Básico, 2015). 

 

 

Facilita la comprensión de 

la relación entre la 

generación de residuos 

sólidos y los costos 

asociados al servicio 

público de aseo, destacando 

la necesidad de 

implementar acciones de 

reducción, separación y 

aprovechamiento dentro de 

la operación hotelera. 

 

Resolución CRA 853 

de 2018 

Esta resolución establece los criterios y la 

metodología tarifaria para la prestación del 

servicio público de aseo en municipios 

pequeños, específicamente aquellos con hasta 

5.000 suscriptores, junto con disposiciones 

complementarias para su aplicación 

(Comisión de Regulación de Agua Potable y 

Saneamiento Básico, 2018). 

 

 

Apoya la articulación de los 

hoteles con sistemas de 

recolección selectiva y 

programas de REP, que la 

guía incluye como parte de 

los convenios con gestores. 
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5. MARCO METODOLÓGICO. 

 

 

5.1. CAMPO DE APLICACIÓN. 

 
De acuerdo con la estructura investigativa definida por el Consejo de la Facultad de Ingenierías y 

Tecnológicas, el informe se ubica dentro de la línea Sostenibilidad y Gestión Ambiental y la sublínea 

Gestión Integral de Residuos Sólidos y Líquidos. Esta adscripción resulta pertinente, debido a que el trabajo 

se orienta a formular una guía técnica para mejorar la gestión operativa de residuos sólidos en 

establecimientos de alojamiento y hospedaje, promoviendo acciones de reducción, separación en la fuente, 

aprovechamiento de materiales y seguimiento ambiental desde un enfoque de economía circular (Consejo 

de Facultad de Ingenierías y Tecnologías, 2021). 

5.2. FUNCIONES ESPECÍFICAS A DESARROLLAR. 

 

1. Brindar apoyo en las actividades que se realicen entorno a las sentencias competencia del 

Grupo de Producción, Consumo Responsable y Sector Agropecuario - GPCRSA de la 

Dirección de Asuntos Ambientales Sectorial Urbana - DAASU, particularmente en las que 

se participa con acciones para fomentar el Sello Ambiental Colombiano - SAC.  

2. Contribuir en el seguimiento del plan de acción de turismo que se llevará a cabo de manera 

mancomunada con el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo - MINCIT.  

3. Colaborar en la incorporación de criterios ambientales en el sector turismo, y en la creación 

de iniciativas o herramientas que permitan gestionar eficaz y eficientemente las peticiones, 

quejas y reclamos (PQRS) al respecto y en relación con el Sello Ambiental Colombiano - 

SAC.  

4. Apoyar las actividades relacionadas con el proceso de gestión de normas técnicas asociadas 

al Sello Ambiental Colombiano - SAC.  
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5.3. PERFIL DEL SUPERVISOR ASIGNADO. 

 

Tabla 3: Perfil profesional del supervisor asignado. 

Nombre del supervisor David Eduardo Aparacio Plazas 

 

 

Perfil profesional 

Ingeniero Ambiental, Magister en ciencias de la tierra, con 

profundidad en fisicoquímica de la atmosfera para el control de la 

contaminación del aire con experiencia en áreas de ingeniería, l a  

i n v e s t i g a c i ó n  y  l a  d o c e n c i a .  

 

Estudios realizados 

Ingeniería Ambiental  (Universidad Pedagógica y Tecnológica de 

Colombia) 

 

 

 

 

 

Experiencia profesional 

Universidad Antonio Nariño – Duitama   

Autoridad Nacional De Licencias Ambientales- ANLA 

Universidad Santo Tomas – Tunja 

Universidad De Boyacá 

Alcaldía De Tunja 

Tipo de contratación Nombrado como empleado público de planta 

N° Matricula profesional *************** 

Nota: esta tabla contiene información referente al perfil profesional del supervisor 

asignado para el seguimiento y desarrollo de las prácticas académicas. 
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5.4. DESARROLLO METODOLÓGICO. 

 

 

Tabla 4: Desarrollo Metodológico del Informe de Prácticas Académicas. 

Fase o etapa Actividad 
Descripción de métodos/ 

Instrumentos/ técnicas. 

 

 

 

Diagnóstico y análisis 

contextual 

Estudio contextual 

de la ocupación 

hotelera según los 

motivos de viajes 

 

Revisión documental del 

DANE sobre la ocupación 

hotelera y su relación con la 

generación de residuos sólidos  

 

Análisis de la gestión de 

residuos sólidos en 

establecimientos de 

alojamiento 

 

Revisión de los resultados 

del Censo de 

Establecimientos de 

Alojamiento 2023 del IDT, 

centrado en los indicadores 

de manejo de residuos 

sólidos en hoteles, aparta 

hoteles y hostales. 

 

 

 

 

Diseño y elaboración de la 

guía 

 

Diseño de la estructura de 

la guía técnica de 

economía circular y 

gestión de residuos 

sólidos para 

establecimientos de 

alojamiento 

 

Definición de la estructura, 

secciones y componentes de 

la guía técnica. 
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Elaboración del borrador 

de la guía técnica con 

criterios ambientales y de 

economía circular para 

establecimientos de 

alojamientos. 

 

Redacción y organización 

del contenido de la guía 

conforme a la estructura 

definida, integrando 

criterios ambientales y de 

economía circular. 

 

 

 

 

 

Validación de la guía técnica         

 

 

 

Validación técnica interna, 

ajustes y entrega final de la 

guía técnica. 

 

Revisión técnica interna del 

contenido de la guía por parte 

del supervisor de MinAmbiente 

con ajustes finales y entrega del 

producto. 

 

5.4.1. Herramientas digitales de apoyo utilizadas en el desarrollo metodológico 

En correspondencia con el desarrollo metodológico presentado en la Tabla 4, durante la 

fase de diseño y elaboración de la guía técnica se emplearon herramientas digitales de apoyo para 

la organización, revisión y presentación visual de los contenidos desarrollados. 

Específicamente, se utilizó ChatGPT, herramienta de inteligencia artificial generativa 

desarrollada por OpenAI, como apoyo auxiliar para la organización preliminar de ideas, revisión 

de coherencia textual, mejora de redacción técnica y generación de insumos orientativos para 

algunas diapositivas que conformaron la guía diseñada. Asimismo, se empleó Canva como 

plataforma de diseño y diagramación para la estructuración visual de las diapositivas de la guía 

técnica. 

El uso de estas herramientas se integró únicamente como recurso de apoyo dentro del 

proceso metodológico, sin sustituir la revisión documental, el análisis técnico, la interpretación 

normativa ni la validación interna realizada durante la práctica académica. Todos los contenidos 

incorporados en el producto final fueron revisados, ajustados y validados por el autor antes de su 

entrega a la entidad receptora. 
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6. ANÁLISIS DE RESULTADOS 

 

6.1. DIAGNÓSTICO Y ANÁLISIS CONTEXTUAL 

En este objetivo se desarrollaron las actividades correspondientes a la fase de diagnóstico 

y análisis contextual, orientadas a comprender la dinámica del sector de alojamiento turístico y su 

relación con la gestión de residuos sólidos. A partir del análisis de información estadística e 

institucional proveniente de fuentes oficiales, se estableció un contexto general del sector, 

identificando patrones de ocupación hotelera y condiciones asociadas al manejo de residuos.  

Los resultados obtenidos en esta fase permitieron reconocer puntos críticos y oportunidades 

de mejora, constituyéndose en la base técnica para el desarrollo de las fases posteriores del 

proyecto. 

6.1.1. Estudio contextual de la ocupación hotelera según los motivos de viajes 

 

Para el desarrollo de esta actividad se realizó la revisión de información estadística del 

DANE relacionada con la ocupación hotelera a nivel nacional, específicamente la distribución 

porcentual de la ocupación según los motivos de viaje. El análisis de estos datos permitió 

identificar los segmentos turísticos con mayor participación en la ocupación del sector alojamiento, 

evidenciando diferencias significativas entre los distintos motivos de viaje. 

Fuente: DANE, 2025 

 

Ilustración 6: Distribución en puntos porcentuales del porcentaje de ocupación según motivo de viaje 

total nacional (Enero 2019/Junio 2025) 
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A partir de la ilustración analizada, se observó que ciertos motivos de viaje concentran 

mayores niveles de ocupación hotelera, lo cual implica una mayor intensidad en la operación de 

los establecimientos los datos mensuales indican que: Marzo 2025: ocupación 49,5% (vs. 49,6% 

en 2024), Mayo 2025: 47,3% (vs. 46,6% en 2024), Junio 2025: 49,5% (vs. 50,4% en 2024). 

 

A partir de esta gráfica se evidencia que los motivos de ocio (52,3%) y negocios (28,7%) 

concentran la mayor parte de la demanda, por lo que cualquier mejora en la gestión de residuos y 

recursos en hoteles tiene un impacto directo en un volumen significativo de viajeros. 

 

El análisis de estos resultados permitió reconocer el por qué se debe fortalecer prácticas de 

gestión sostenible de residuos en los establecimientos de alojamiento, particularmente en aquellos 

segmentos con mayor ocupación. De esta manera, la información del DANE se constituyó en un 

insumo clave para contextualizar el sector y orientar el análisis posterior de la gestión de residuos 

sólidos. 

 

6.1.2. Análisis de la gestión de residuos sólidos en establecimientos de alojamiento 

 

Posteriormente, se desarrolló el análisis de la gestión de residuos sólidos en 

establecimientos de alojamiento, a partir de la revisión de los resultados del Censo de 

Establecimientos de Alojamiento del año 2023, específicamente el módulo de sostenibilidad 

ambiental que evaluó 835 establecimientos entre hoteles, apartahoteles y hostales,  elaborado por 

el Instituto Distrital de Turismo (IDT), el análisis se centró en los indicadores relacionados con 

prácticas de manejo, separación y disposición de residuos sólidos, se revisó los principios de 

economía circular en los modelos de gestión existentes, por los establecimientos con los 

lineamientos de la Estrategia Nacional de Economía Circular y los reportes sectoriales de 

circularidad. 
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Tabla 5: Indicadores de Gestión de Residuos Sólidos en Establecimientos de Alojamiento 

(Bogotá 2023) 

Indicador % de Establecimientos 

Prácticas de buen manejo de residuos sólidos 77,9% 

Separación por tipo de residuo 77,2% 

Directrices al personal y clientes sobre minimización 66,9% 

Plan de manejo de residuos sólidos 62,6% 

Reciclaje o reutilización de residuos 57,3% 

Metas para disminución de residuos 37,7% 

Tomado de: Instituto Distrital de Turismo (IDT), Censo de Establecimientos de Alojamiento 

(CEA) 2023 

 

La información sintetizada en la Tabla 5 de indicadores permitió identificar qué aspectos 

de la gestión ambiental están siendo medidos de manera sistemática y cuáles dimensiones clave 

de la economía circular (como la valorización de materiales o el cierre de ciclos de recursos) aún 

no cuentan con métricas consolidadas en los alojamientos. 

 

Fuente: Censo de Establecimientos de Alojamiento 2023 –IDT 

 

Ilustración 7: Manejo de residuos sólidos en los establecimientos de alojamiento y hospedaje en Bogotá 

(2023) 
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La ilustracion presenta, para cada tipo de establecimiento (hotel, apartahotel, hostal), el 

porcentaje que declara cumplir con cinco prácticas clave de gestión de residuos, desde el enfoque 

de turismo sostenible.  

 

En este punto se hace evidente una brecha frente a las exigencias de la Normativa Vigente 

en el turismo sostenible, que incorpora la gestión de residuos dentro de sus criterios obligatorios 

de desempeño ambiental, y frente a los lineamientos de economía circular definidos por el 

CONPES 3874 y la Estrategia Nacional de Economía Circular, que demandan no solo separar 

residuos, sino demostrar reducción en la generación, aumento del aprovechamiento y cierre 

progresivo de ciclos de materiales.  

 

Tabla 6: Registro de Generación y Reutilización en residuos por tipo de establecimiento 

Tipo de Establecimiento Generación de residuos (kg/mes) Reutilización de residuos (%) 

Hoteles 382,0 62,6 

Aparta hoteles 417,1 45,9 

Hostales 49,8 37,2 

Promedio General 364,5 59,4 

Tomado de: Instituto Distrital de Turismo (IDT), Censo de Establecimientos de Alojamiento 

(CEA) 2023 

 

Los datos gráficos presentados en la Tabla 6 sobre generación y reutilización de residuos 

evidencian que, aunque existen avances en acciones puntuales como la separación en la fuente y 

ciertas prácticas de reutilización, persiste una brecha importante entre el volumen total de residuos 

generados y el porcentaje efectivamente aprovechado. Este contraste confirma que todavía no se 

dispone de un marco operativo unificado que oriente a los establecimientos de alojamiento en la 

implementación progresiva de esquemas circulares en su gestión de residuos sólidos, lo que 

sustenta la necesidad de formular la guía técnica, orientada a fortalecer la planificación, operación 

y seguimiento de la gestión de residuos bajo criterios de turismo sostenible y economía circular en 

Colombia. 

La comparación entre los volúmenes de residuos generados y los porcentajes efectivamente 

reutilizados o reciclados confirma, además, la existencia de un margen significativo de materiales 

que podrían ser valorizados y que continúan dirigiéndose a disposición final. Esta situación limita 
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el aporte del sector a las metas de economía circular y a la reducción de la presión sobre los 

sistemas de disposición, y refuerza la necesidad de contar con instrumentos técnicos que 

fortalezcan la planificación, el establecimiento de objetivos medibles y la implementación de 

mecanismos de seguimiento. 

La información obtenida a partir del IDT complementó el análisis contextual inicial, 

permitiendo consolidar un diagnóstico integral que sirvió como fundamento técnico para el diseño 

y elaboración de la guía de economía circular y gestión sostenible de residuos sólidos desarrollada 

en las fases posteriores. 

 

6.2. DISEÑO Y ELABORACIÓN DE LA GUÍA 

 

En este objetivo específico se desarrollaron las actividades orientadas al diseño y 

elaboración de una guía técnica para la incorporación de criterios ambientales con enfoque de 

economía circular en establecimientos de alojamiento y hospedaje. Esta fase tuvo como propósito 

estructurar y consolidar un instrumento técnico que facilitara la implementación de prácticas de 

gestión sostenible de residuos sólidos, de acuerdo con el marco normativo vigente y las 

necesidades operativas del sector turístico. 

 

La guía fue concebida como un instrumento orientador y no únicamente como un 

documento descriptivo. Su propósito es traducir el marco normativo vigente y los principios de 

economía circular en acciones operativas comprensibles, aplicables y adaptables a las condiciones 

reales de los establecimientos de alojamiento y hospedaje. De esta manera, el documento busca 

facilitar la toma de decisiones ambientales en aspectos críticos como la separación en la fuente, la 

reducción de residuos, el aprovechamiento de materiales, la sustitución progresiva de plásticos de 

un solo uso y el seguimiento de la gestión mediante indicadores básicos. 

 

El desarrollo de esta fase se fundamentó en un proceso progresivo e iterativo, en el cual se 

definió inicialmente la estructura general de la guía y, posteriormente, se elaboró el contenido 

técnico, integrando criterios ambientales, conceptuales y normativos. Como resultado, se obtuvo 

una versión final ajustada a los lineamientos institucionales de la entidad receptora de la práctica. 
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6.2.1. Diseño de la estructura de la guía técnica de economía circular y gestión de 

residuos sólidos para establecimientos de alojamiento 

 

Esta actividad consistió en la definición de la estructura, secciones y componentes que 

conforman la guía técnica. Para ello, se realizó una organización preliminar del contenido, 

estableciendo apartados como introducción, el contexto, el alcance de la guía, marco normativo 

aplicable, conceptos clave asociados a la economía circular, gestión de residuos sólidos, directrices 

operativas, medidas de implementación, beneficios, casos de éxito y propuesta básica de 

implementación. 

 

Tabla 7: Diseño de la estructura de la guía técnica para la gestión de residuos sólidos bajo el 

enfoque de economía circular en establecimientos de alojamiento. 

Sección Contenido Principal 

 

 

 

Introducción General 

 Glosario de términos 

 Un poco de contexto 

 ¿Qué es la propuesta de guía? 

  ¿A quién está dirigido? 

 ¿Qué encontraras en la propuesta? 

 

 

 

 

 

 

Fundamentos de la Gestión Circular de 

Residuos 

 Introducción a la economía circular en el 

sector hotelero 

 Marco normativo colombiano  

 Principios de las 5R: Rechazar, Reducir, 

Reutilizar, Reciclar, Recuperar 

 Beneficios económicos, ambientales y 

sociales 

 

 
 Diagnóstico inicial del establecimiento 
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Estrategias de Implementación Por Área 

Operativa 

 Gestión en habitaciones 

 Gestión en áreas de alimentación 

 Gestión en áreas comunes y 

administrativas 

 Separación en la fuente: Sistema de 

código de colores 

 

 

 

 

Herramienta de Monitoreo y Seguimiento 

 4.1 Indicadores de gestión 

 4.2 Formatos de registro y control 

 4.3 Cronograma de implementación 

 4.4 Sistema de evaluación de resultados 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Se elaboró un documento preliminar en formato Word, en el cual se propuso inicialmente 

el título de la guía y se planteó una estructura base que sirvió como insumo para la construcción 

del documento final. Durante este proceso, se identificaron ajustes necesarios relacionados con el 

enfoque, el alcance y la denominación del documento, los cuales fueron definidos en articulación 

con la entidad receptora de la práctica. 

 

La estructura diseñada permitió asegurar la coherencia entre los contenidos, facilitando la 

comprensión y aplicación de la guía por parte de los usuarios, y sirvió como base para el desarrollo 

del borrador del documento. 

 

 

 

 

 

http://www.unicesar.edu.co/


www.unicesar.edu.co 
Campus Universitario Sabanas, Of. 105 D. PBX (57) (5) 5848217 EXT. 1129 

Línea de atención al ciudadano 01 8000 400380 
Valledupar Cesar Colombia 

DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA 
AMBIENTAL Y SANITARIA  

 

6.2.2. Elaboración del borrador de la guía técnica con criterios ambientales y de 

economía circular para establecimientos de alojamientos. 

A partir de la estructura definida, se procedió a la elaboración del borrador mediante la 

redacción y organización del contenido conforme a los lineamientos establecidos.  

Como apoyo al proceso de organización y diagramación visual del borrador, se utilizaron 

herramientas digitales previamente relacionadas en el apartado metodológico, entre ellas 

ChatGPT/OpenAI y Canva, manteniendo la revisión, ajuste y validación del contenido por parte 

del autor. 

Tabla 8: Desarrollo de componentes temáticos del borrador de la guía técnica con criterios 

ambientales y de economía circular 

Componentes Contenido Desarrollado 

Introducción Contexto Ambiental del Sector y propósito de 

la Guía 

Marco Normativo Síntesis Normativa aplicable 

Conceptos Claves Definiciones sobre economía circular y 

residuos 

Principios de Economía Circular Enfoque 3R 

Separación en la Fuente Lineamientos y Códigos de Colores 

Medidas de Implementación Reducción de Plásticos y Alternativas 

Sostenibles 

Aprovechamiento de residuos Aceites, Textiles y Vidrios 

Indicadores de Referencias Seguimiento Básico 

Propuesta de Implementación Diagnóstico, ejecución y mejora 

Resultados Esperados Beneficios Ambientales 

Fuente: Elaboración Propia 

El cuadro anterior presenta los componentes principales desarrollados en el borrador de la 

guía técnica, seleccionados como muestra representativa del contenido elaborado durante esta fase. 
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Adicionalmente, se integraron indicadores de referencia y formatos de apoyo como insumo para 

el seguimiento de las prácticas propuestas. 

La elaboración del borrador permitió consolidar una herramienta técnica orientada a 

fortalecer la gestión sostenible de residuos sólidos y la adopción de prácticas de economía circular 

en el sector alojamiento, la cual fue posteriormente ajustada y validada en la fase final del proyecto. 

Ilustración 8: Presentación inicial de la guía técnica de economía circular y gestión de 

residuos sólidos para establecimientos de alojamiento 

 

Fuente: Adaptado del documento técnico elaborado en el marco de la práctica académica (2026) 

La ilustración presenta la sección inicial de la guía técnica, en la cual se incluye el título 

del documento y el desarrollo introductorio del contenido. En este apartado se contextualiza la 

problemática ambiental asociada al sector de alojamiento y se establece el enfoque de economía 

circular como base para la formulación de lineamientos orientados a la gestión de residuos sólidos. 
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Fuente: Adaptado del documento técnico elaborado en el marco de la práctica académica (2026). 

 

La figura evidencia el inicio del proceso de construcción del contenido técnico de la guía, 

donde se desarrollan los primeros lineamientos orientados a la gestión ambiental y la incorporación 

de criterios de  economía circular en establecimientos de alojamiento. Este apartado permitió 

definir el enfoque práctico del documento y establecer la base conceptual para los demás 

componentes desarrollados posteriormente. 

 

 

Ilustración 9: Contexto y propósito de la guía técnica ambiental para establecimientos de alojamiento y hospedaje 
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Ilustración 10: Integración de aportes de la economía y gestión de residuos sólidos en la guía 

dirigida a establecimientos de alojamiento 

Fuente: Adaptado del documento técnico elaborado en el marco de la práctica académica (2026). 

En la figura se evidencia el desarrollo de contenidos técnicos incluidos en la guía, los cuales 

integran lineamientos ambientales, estrategias de economía circular y recomendaciones prácticas 

para la adecuada gestión de residuos sólidos en establecimientos del sector alojamiento. 

6.2.3. Resultado de la fase: Entrega de productos técnicos a la entidad 

Como resultado del desarrollo de la fase de diseño y elaboración de la guía técnica, se 

consolidaron los productos finales derivados de la práctica académica, los cuales fueron entregados 

a la entidad como evidencia del trabajo realizado. Estos productos corresponden a la guía técnica 

de economía circular y gestión de residuos sólidos para establecimientos de alojamiento y al 

informe técnico final, en el cual se documentan las actividades ejecutadas, la metodología aplicada 

y los resultados obtenidos durante el proceso. 

La entrega de dichos productos se llevó a cabo mediante comunicaciones electrónicas 

institucionales, a través de las cuales se remitió, por una parte, el acceso digital a la guía técnica 
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desarrollada en la plataforma Canva y, por otra, el informe técnico final solicitado por la entidad. 

Este procedimiento permitió asegurar la disponibilidad del contenido para su respectiva revisión 

y validación por parte del supervisor asignado. En este sentido, la guía técnica constituye el 

principal resultado aplicado de la práctica, orientado a la implementación de criterios de economía 

circular y gestión sostenible de residuos sólidos en establecimientos de alojamiento. Por su parte, 

el informe técnico representa el soporte documental del proceso desarrollado, evidenciando el 

cumplimiento de las fases metodológicas y de las actividades planteadas. 

Finalmente, como respaldo de la entrega realizada, en los anexos del presente documento 

se incluye el soporte de la comunicación electrónica mediante la cual se remitieron los productos, 

así como el informe técnico final presentado a la entidad. 

Ilustración 11: Evidencia de entrega de productos técnicos mediante comunicación electrónica 

institucional. 

 

Fuente: Elaboración propia, 2026 

La figura presenta la evidencia del envío del enlace de acceso a la guía técnica desarrollada, 

como parte del proceso de entrega del producto aplicado de la práctica académica. 
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Ilustración 12: Envío del informe técnico final a la entidad. 

 

Fuente: Elaboración propia (2026). 

La figura evidencia la remisión del informe técnico final, en el cual se documenta el 

desarrollo metodológico, las actividades ejecutadas y los resultados obtenidos durante la práctica 

académica. 

6.3. VALIDACIÓN DE LA GUÍA TÉCNICA 

En este objetivo se desarrolló la fase final del proceso metodológico, orientada al 

aseguramiento de la calidad técnica del producto elaborado durante la práctica académica. Esta 

fase permitió consolidar la guía técnica como un instrumento coherente con los objetivos 

planteados, los lineamientos institucionales de la entidad receptora y el enfoque de economía 

circular aplicado al sector de alojamiento, garantizando su pertinencia como documento de 

orientación ambiental. 
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6.3.1. Validación técnica interna, ajustes y entrega final de la guía técnica. 

Para el desarrollo de esta actividad, la propuesta de guía técnica fue sometida a un proceso 

de revisión técnica interna por parte del supervisor de la entidad receptora de la práctica académica. 

Durante esta revisión se evaluaron aspectos relacionados con la claridad del contenido, la 

organización de los apartados y la coherencia técnica de los lineamientos propuestos. Con base en 

las observaciones realizadas, se efectuaron ajustes finales orientados a mejorar la precisión 

conceptual y la presentación del documento. Una vez incorporadas estas modificaciones, se 

consolidó la versión final de la propuesta de guía técnica, la cual fue entregada a la entidad como 

producto final de la práctica académica. 

En términos de aporte técnico, los componentes centrales de la guía se concentran en 

aquellos apartados que transforman el marco conceptual y normativo en orientaciones operativas 

para los establecimientos de alojamiento y hospedaje. En particular, se destacan el marco 

normativo aplicable, las directrices sobre separación en la fuente y código de colores, las medidas 

de implementación para hoteles y albergues, la propuesta básica de implementación por fases y el 

apartado de resultados esperados. Estos elementos constituyen el núcleo práctico del documento, 

dado que permiten pasar del diagnóstico de la problemática ambiental a una ruta de acción 

orientada a la prevención, reducción, aprovechamiento y seguimiento de los residuos sólidos 

generados en el sector. 

Como resultado, se consolidó una versión final de la propuesta de guía técnica en formato 

PDF, entendida como producto final de la práctica académica y no como documento institucional 

oficialmente adoptado por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Esta versión difiere 

de la propuesta inicial tanto en su título como en la estructura y el enfoque del contenido, 

respondiendo a los requerimientos específicos de la entidad solicitante.  

Este proceso evidencia la evolución del documento desde una propuesta estructural inicial 

hasta un producto técnico final, validado internamente y entregado formalmente como resultado 

de la práctica académica.  
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CONCLUSIÓN 

 

El desarrollo de la práctica académica permitió cumplir los objetivos propuestos mediante 

la formulación progresiva de una propuesta de guía técnica orientada a la gestión operativa de 

residuos sólidos en establecimientos de alojamiento y hospedaje, con criterios de economía 

circular y turismo sostenible. El diagnóstico contextual y sectorial realizado evidenció, en primer 

lugar, la relevancia del sector alojamiento dentro del turismo colombiano y, en segundo lugar, la 

persistencia de brechas en materia de prevención, gestión y seguimiento de residuos, lo que 

justificó técnicamente la necesidad del producto formulado. 

 

A partir de ese diagnóstico, el proceso de diseño y elaboración de la propuesta de guía 

permitió organizar en un solo instrumento criterios normativos, conceptuales y operativos que 

facilitan la comprensión e implementación de buenas prácticas ambientales por parte de los 

establecimientos objeto de estudio. En este sentido, la propuesta de guía pretende orientar 

decisiones relacionadas con separación en la fuente, reducción de residuos, aprovechamiento de 

materiales, sustitución de plásticos de un solo uso y seguimiento de resultados, constituyéndose en 

una herramienta de referencia para fortalecer la gestión ambiental del sector.  

 

El principal aporte de la práctica al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

consistió en la formulación de un insumo técnico aplicable que articula un problema ambiental 

sectorial con lineamientos operativos de posible utilidad institucional. Por ello, el impacto del 

trabajo no solo se expresa en el aprendizaje profesional alcanzado, sino también en la entrega de 

un producto que puede servir de base para futuras acciones de orientación, fortalecimiento técnico 

y promoción de prácticas acordes con la economía circular y la sostenibilidad turística. 

 

Finalmente, aunque el documento formulado constituye un avance relevante, su alcance 

está asociado a su naturaleza de guía orientadora y, por tanto, su mayor potencial dependerá de 

procesos posteriores de socialización, validación ampliada, implementación y seguimiento en 

escenarios operativos específicos. Esta condición no disminuye su valor; por el contrario, ubica el 

trabajo como una contribución académica aplicada que transforma una necesidad institucional en 

una propuesta técnica concreta, pertinente y susceptible de mejora continua. 
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RECOMENDACIÓN 

 

Como proyección de mejora, se recomienda que futuras fases del proceso contemplen la 

validación externa de la guía con establecimientos de alojamiento, la definición de indicadores 

verificables de desempeño ambiental, la actualización periódica del componente normativo y la 

incorporación de evidencias piloto sobre aplicación real. Estas acciones permitirían fortalecer la 

trazabilidad del impacto del instrumento y consolidar su utilidad como referente técnico para 

procesos de gestión ambiental sectorial. 
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                                                         ANEXOS 

 

Anexo 1: Carta de vinculación del pasante – Captura 1 
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Anexo 1: Carta de vinculación del pasante – Captura 2 
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Anexo 2: Carta de aprobación para pasantías – Captura 1 
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Anexo 3: Afiliación a la ARL – Captura 1 
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Anexo 4: Constancia de las horas laboradas – Captura 1 
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Anexo 4: Constancia de las horas laboradas – Captura 2 
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Anexo 5: Informe técnico final – Captura 1 
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Anexo 5: Informe técnico final – Captura 2 
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Anexo 5: Informe técnico final – Captura 3 
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Anexo 5: Informe técnico final – Captura 4 
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Anexo 5: Informe técnico final – Captura 5 
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